
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En coformidad con las disposiciones del Art. 321 de La Ley de Compañías - 
así como a la Resolucion 90.1.5.3.005 y demas disposiciones afínes de 
La Superintendencía de Compañías, cumplo en presentarles el siguiente 
Informe del Comisario de AGROSAMANGA S.A., para el ejercic4o economáco 
tenminado al 31 de Diciembre de 1.991. 

1.- En cumplimiento de mís funciones de Comisario, he contado con la perma 
nente colaboracion de todos Los administruadores de la Compañía. 

2.- La Administracion ha dado cumplámiento a las diferentes normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, relacionadas con la operacion de la Compañía 
así como a Las resoluciones de La respectivas Juntas Generales de Accionís 
tas y de Dinectornto. 

3.- La corespondenciía, de Actas de Junta General de Accionistas y de 
Directorio, Libro Talonarto, Líbro Acciones y Accionistas; así como los 
comprobantes y Líbros de Contabilidad, se Llevan y se conservan de conformi 
dad con las disposiciones Legales. 

4.- La Compañía mantiene solidos procedimientos de control interno, lo 
cual permite una adecuada custodía y conservacion de los bienes de La 
Compañía . 

5.- Con relacion a los Estados Financieros de La Comapañíia, estos concues 
dan con las cifras registuiadas en los Líbros de Contabilidad elaborados 
de acuerdo con los principios de la Contabilídad generalmente aceptados, 
concordantes con las normas y practicas contables establecidas en el Ecua 
dor. 

6.- En el anexo adjunto se acompaña Los Estados Financieros cornespondien 
tes al periodo terminado al 31 de Diciembre de 1.991, así como una determá 
nacion de los práncipates indicadores financieros. 
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